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Señora: 
 

MARITZA MALLQUI  AGUILAR 
Responsable Regional CTVC – Equipo Tecnico - ANCASH 
 
 
Asunto                      : Informe complementario de las acciones realizadas para la atención de 

la alerta caso N° 0127-2023-CTVC/ANC suscitada en la I.E. Mariscal 
Luzuariaga, situada en el distrito de Casma, provincia Casma, 
departamento Ancash.  

 
Referencia      : OFICIO N° D0065-2023-MIDIS/PNAEQW-CTVC/ANCASH  

CASO N° 00127-2023-CTVC/ANC 
CARTA 038-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH2-JOAN  

  
  
De mi mayor consideración: 
 
Tengo a bien expresarle mi atento y cordial saludo; asimismo, en atención a los documentos de 
la referencia remitir a su despacho, el informe de las acciones realizadas respecto a los puntos 
críticos informados; de la I.E. Mariscal Luzuariaga, situada en el distrito de Casma, provincia 
Casma, departamento Ancash.  
 

 Alerta: Caso N°0127-2023-CTVC/ANC 
 
Agradecemos y saludamos la implementación de los mecanismos de monitoreo social, a fin de 
contribuir a la transparencia, calidad, eficiencia y sostenibilidad de los procesos del Programa, 
incentivándolos a seguir participando activamente, en beneficio de los niños y niñas usuarios(as) 
del PNAE QW. 
 
Sin otro particular es propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Firma 
 
FULMER OLMEDO MANRIQUE AGAMA 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 2  
 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 4960 3482 9153

OFICIO N°   D000334-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH2

Chimbote, 21 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por MANRIQUE
AGAMA Fulmer Olmedo FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Ancash 2
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21.07.2023 16:00:39 -05:00
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Nuevo Chimbote, 07 de julio de 2023 

 
CARTA N° 038-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH2-JOAN 
 
Sr: 

Lic. FULMER OLMEDO MANRIQUE AGAMA 

Jefe (e) de la Unidad Territorial Áncash 2 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 

 
Presente. 

Asunto: Informe complementario de las 
acciones realizadas para la atención de la  alerta 
caso N° 0127-2023-CTVC/ANC suscitada  en la 
I.E. Mariscal Luzuariaga, situada en el distrito de 
Casma, provincia Casma, departamento Ancash. 

    
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, a la vez, hacer llegar el Informe 
complementario de las acciones realizadas para la atención de la  alerta caso N° 0127-2023-
CTVC/ANC suscitada  en la I.E. Mariscal Luzuariaga, situada en el distrito de Casma, provincia 
Casma, departamento Ancash. 
 
Agradeciendo la atención que el presente le merezca, hago propicia la oportunidad para 
manifestarle mi especial consideración y estima. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 

______________________________ 
Ing. John Oscar Arias Nuñuvero 

DNI: 45522857 
Monitor de Gestión Local 

 
 
 
 
 
 
 

 

1
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INFORME Nº 041-2023-MIDIS-PNAEQW/UTACSH2-JOAN 

 
Para :  MARIA JANET AMAYA RODRIGUEZ 

UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 2 
   
Asunto  :

  

Referencia  : a) OFICIO N° 0065-2023-CTVC/ANCASH 
                                       b) CASO N° 0127-2023-CTVC/ANC   

c) INFORME N° D000036-MIDIS/PNAEQW-UTACSH2-MPM   
 
Fecha Elaboración: Nuevo Chimbote, 07 de julio de 2023  
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente e informar respecto a 

tres puntos críticos de la documentación en referencia, al OFICIO N° 0065-2023-CTVC/ANCASH, 

a fin de informar el caso suscitado en la I.E. Mariscal Luzuariaga con código modular 0488411, del 

Distrito de Casma, Provincia de Casma; respecto a lo informado por el Comité Local de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana, lo siguiente:  

 

I. ANTECEDENTE  
 
1.1. Por intermedio del documento de referencia a), el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana da a conocer al Jefe (e) de la Unidad territorial Ancash 2 la Alerta CASO N° 0127- 
2023-CTVC/ANC, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizado por el comité 
Local de Transparencia y vigilancia ciudadana.  

1.2. Mediante la referencia b), la Coordinadora Técnico Territorial solicita al Monitor de Gestión 
Local de la Ruta G-04 atender el caso. 

 
 II. BASE NORMATIVA. 
 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba 

protocolo de la promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

2.2. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D00187- MIDIS/PNAEQW-DE, que hace referencia a la 
Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas Atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma. 

2.3. Resolución de Dirección Ejecutiva D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba el 
protocolo para el Fortalecimiento de Capacidades a los Actores Vinculados a la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU, que Aprueba la Norma Técnica 
denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el 

Informe complementario de las acciones realizadas para la atención de 
la  alerta caso N° 0127-2023-CTVC/ANC suscitada  en la I.E. Mariscal 
Luzuariaga, situada en el distrito de Casma, provincia Casma, 
departamento Ancash. 
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Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones Educativas y 
Programas No Escolarizados Públicos de la Educación Básica. 

 
III. OBJETIVO. 
 3.1. Informar sobre las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N°0127-2023-

CTVC/ANC y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N°0127-2023-CTVC/ANC. 

 
IV. ANÁLISIS. 
Los representantes del CTVC Mediante OFICIO Nº 0065-2023-CTVC/ANCASH emitido con 
fecha 26/05/2023, durante sus acciones de veeduría informaron a la unidad territorial Ancash 2, 
6 puntos críticos correspondiente al CASO N° 0127-2023-CTVC/ANC, por lo que damos 
respuesta a los siguientes puntos críticos:  
 

 Punto crítico 1: Número de alumnos atendidos que figura en el acta de entrega / recepción 
es menor que número de alumnos matriculados. 

 Punto crítico 2: CAE no cumple con distribución de alimentos 
 Punto crítico 3: No se distribuye la cantidad completa de alimentos de alimentos que le 

corresponde a cada alumno/a usuario/a. 
 Punto crítico 4: CAE no cumple con distribución de alimentos 
 Punto crítico 5: Persona que distribuye alimentos no usa indumentaria limpia, completa. 
 Punto crítico 6: Proveedor entrega alimentos en mal estado. 

 
4.1. Número de alumnos atendidos que figura en el acta de entrega/recepción es menor que 
el número de alumnos matriculados. 
 
Observación:  
La presidenta del CAE refiere que a la fecha cuentan con seis (836) niños/as matriculados. 

 
Acciones realizadas:   
Se brindó asistencia técnica sobre la RDE N°00259-2022- MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento 
para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas en Ítems y 
Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, a la presidenta del CAE, 
subdirector, ALEX RICARDO ARANDA FLORES con DNI N° 31653262, a cerca del punto 
observado, cabe mencionar que la IE desde la tercera entrega, viene recibiendo alimentos para 
836 usuarios de acuerdo a la ADENDA Nº 4 AL CONTRATO Nº 0010-2023-CC-ANCASH 
1/PRODUCTOS. 
 

En la observación realizada con respecto al número de alumnos atendidos que figura en el acta 

de entrega/recepción es igual al número de alumnos matriculados.  CTVC observaron que el PNAE 

QALI WARMA brinda el servicio alimentario para 836 usuarios, indicando que la IE cuenta 

actualmente con 836 usuarios. 

 

Actualmente la IE cuenta con 836 usuarios de acuerdo con el reporte de matrícula SIAGIE – 

MINEDU, de acuerdo a el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”, perteneciente a la tercera 

entrega (Ver anexo 01). En caso exista variación del número de las/los usuarios/os puede adecuar 
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la canasta de alimentos para el número total de usuarios que cuenta la IE, con la asistencia técnica 

de la/el MGL. 

 

De acuerdo al procedimiento de actualización de número de usuarios el PNAE QALI WARMA 

para la tercera remesa se procedió a la actualización de número de usuarios según reporte de 

matrícula SIAGIE - MINEDU, cabe mencionar que le PNAE QALI WARMA entrega para 836 

usuarios, cantidad que cuenta la IE actualmente. 

Se adjunta la adenda de actualización de número de usuarios 

 

ADENDA N° 4 AL CONTRATO Nº 0010-2023-CC-ANCASH 1/PRODUCTOS (Ver anexo 

02). 

 

4.2. CAE no cumple con distribución de alimentos 

En la entrevista sostenida con la presidenta del CAE indica, que la distribución correspondiente a 

la 2da entrega lo realizo dentro del plazo establecido en el Cronograma de entregas, Cabe 

mencionar que los productos de la 2da entrega, se distribuyeron en el plazo oportuno, como se 

muestra en acta de distribución de alimentos (ver anexo 03), la prestación del servicio alimentario 

correspondiente a la 3ra entrega la I.E. se encuentra preparando los alimentos en las instalaciones 

de la I.E. desde el 05/06/23 (ver anexo 04), se adjunta acta de supervisión presencial en la etapa 

de preparación, servido, distribución, consumo, almacenamiento, manejo de residuos sólidos, 

igual que evidencias fotográficas de la preparación (ver anexo 05). 

 

4.3.  No se distribuye la cantidad completa de alimentos que le corresponde a cada alumno/a 
usuario/a. 
La presidenta del CAE manifestó que las matrículas se desarrollan durante el año escolar y 

siempre están llegando alumnos nuevos y a la vez se trasladan a otras IIEE, La distribución de 

alimentos primeria entrega fue el 03-04-2023, donde figuraba en el registro del SIAGIE UGEL 

CASMA  con 836 usuarios matriculados (ver anexo 06), en cumplimiento en el fortalecimiento de 

capacidades a los integrantes CAE, se brindó asistencia técnica y en la 2da entrega con fecha 25-

04-2023 solo recogieron los alimentos a 702 usuarios matriculados. (ver anexo 03), estas canastas 

que no recogieron padres de familia en la fecha correspondiente se redistribuyo entre los padres 

de familia de más bajos recursos dentro de la I.E.  

 
4.4. CAE no cumple con distribución de alimentos 
En la entrevista sostenida con la presidenta del CAE indica, que la distribución correspondiente a 

la 2da entrega lo realizo dentro del plazo establecido en el Cronograma de entregas, Cabe 

mencionar que los productos de la 2da entrega, se distribuyeron en el plazo oportuno, como se 

muestra en acta de distribución de alimentos (ver anexo 03), la prestación del servicio alimentario 

correspondiente a la 3ra entrega la I.E. se encuentra preparando los alimentos en las instalaciones 

de la I.E. desde el 05/06/23 (ver anexo 04), se adjunta acta de supervisión presencial en la etapa 

de preparación, servido, distribución, consumo, almacenamiento, manejo de residuos sólidos, 

igual que evidencias fotográficas de la preparación (ver anexo 05). 

 

4

005



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Av. Huarmey Mz. Y Lote 7 Urb. Miguel Grau-  
Nuevo Chimbote, Santa, Ancash / 
Teléfono: 043 - 312615  
www.gob.pe/qaliwarma 
  

4.5. Persona que distribuye alimentos no usa indumentaria limpia, completa. 
El día 10/03/2023 se realizó capacitación virtual en donde se desarrolló el fortalecimiento de 

capacidades a los integrantes CAE, la, en cuanto al cumplimiento del protocolo del servicio 

alimentario, en la importancia de las buenas prácticas de manipulación de alimentos en donde se 

detalla la indumentaria que deben contar las personas que manipulan los alimentos durante la 

gestión del servicio alimentario tal como se muestra en el acta de supervisión de la prestación del 

servicio alimentario.(revisar informe INFORME N° D000036-MIDIS/PNAEQW-UTACSH2-MPM  

Ver anexo 5.1 y 5.2) 

El día 13/06/2023 mi persona realizó la supervisión presencial “TIPO 2” a la IE MARISCAL 

LUZURIAGA, donde se verifico la etapa de preparación, servido, distribución, consumo, 

almacenamiento, manejo de residuos sólidos (ver anexo 04), en donde se evidencio que personal 

encargado de la preparación de los alimentos se encontraba con indumentaria limpia y completa 

(mandil, gorro protector de cabello y mascarilla), se adjunta evidencias fotográficas (ver anexo 05). 

 
Se brindó asistencia técnica sobre el servicio alimentario del PNAE QALI WARMA (ver anexo 07)., 
los siguientes temas: 

 
 Cuáles son sus funciones como miembros del CAE que tienen que cumplir según la RDE 

N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. “Protocolo para la Prestación del Servicio 
Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas 
por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. Vigente desde el 05 de 
mayo de 2022. 

 Buenas prácticas de almacenamiento (BPA). 
 Buenas prácticas de manipulación (BPM) 
 Buenas prácticas de higiene en el servicio alimentario (BPHA) 
 Adecuada distribución de los alimentos, cumpliendo con los protocolos establecidos y 

usando adecuadamente los EPP. 
 Orientaciones en el correcto llenado del acta y padrón de distribución de alimentos. 

 Luego de la asistencia técnica brindada al CAE, la Directora manifiesta que se continuará 

cumpliendo con la distribución de alimentos de acuerdo a la nómina de matrícula. 

 
4.6. Proveedor entrega alimentos en mal estado. 
El director manifestó que durante la recepción de la primera entrega de alimentos, se recibieron 

los alimentos en buenas condiciones y se procedió a la firma del acta de entrega y recepción 

N°39695 (ANEXO 9), Posterior a ello durante el armado de las canasta el presidente del CAE 

constato 26 bolsas rotas, lo cual el presidente del CAE se comunicó con el proveedor para el 

cambio de forma voluntaria lo cual se llegó a realizar dicho acción por el proveedor, a la vez se 

realizó una declaración jurada del intercambio de las bolsas. (Anexo 8), se precisó sobre la RDE-

187-2023-MIDSIPNAEQW, normas técnicas para la prestación del servicio alimentario por los 

actores vinculados, numeral 5.1.2.1 recepción de alimentos, inciso (vi) Verificar que los envases y 

empaques de los alimentos se encuentren en condiciones óptimas (bien sellados, sin roturas, sin 

abolladuras, entre otros) y que la información de la etiqueta sea legible. (vii) Solicitar el cambio 

inmediato de los alimentos si se evidencia alguna observación relacionada con el estado e 

integridad de estos, de no realizarse el cambio, detallar en observaciones del Acta de Entrega y 
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Recepción de Alimentos. (viii) Precisar la cantidad efectiva de alimentos recepcionados y firmar el 

Acta de Entrega y Recepción de Alimentos, en caso de consignar observaciones. 

 
Acciones realizadas:   
Se brindó asistencia técnica a la presidenta del CAE, Aranda Flores Alex Ricardo, Identificado 

con DNI N° 31653262, a cerca de los puntos críticos observados, se brindó asistencia técnica a 

los miembros del CAE de las IIEE asignadas a mi cargo. La asistencia técnica y Seguimiento se 

está realizando vía telefónica y a través del grupo WhatsApp o WhatsApp personalizado, y 

capacitación personalizada (durante la supervisión presencial). 

Se le dio a conocer a Presidenta de CAE los puntos críticos por vía telefónica y WhatsApp, los 

puntos observados por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) durante el 

servicio alimentario, donde manifestó lo siguiente 

 
 

V. CONCLUSIONES: 
 
5.1.  De lo mencionado en el punto 4.1. y 4.3, Actualmente la IE cuenta con 836 usuarios de 

acuerdo con el reporte de matrícula SIAGIE - MINEDU, de acuerdo a el “Acta de Entrega y 
Recepción de Alimentos”, perteneciente a la tercera entrega, viene recibiendo alimentos para 
836 usuarios de acuerdo a la ADENDA Nº 4 AL CONTRATO Nº 0010-2023-CC-ANCASH 
1/PRODUCTOS. 

5.2. De lo mencionado punto 4.2 y 4.4, I.E MARISCAL LUZURIAGA, está cumpliendo con la 
entrega oportuna de los alimentos a los PPFF, ya que la IE comenzara con las combinaciones 
desde el 5 de junio, así como en su cronograma de distribución correspondiente a la 3era 
entrega de acuerdo a lo establecido como parte de los Objetivos del Programa y el D.S-008-
2012-MIDIS/PNAEQW, de garantizar el servicio alimentario todos los días del año escolar de 
acuerdo a las características cumpliendo la RDE N° D000187-2023-MIDIS-PNAEQW-DE. 

5.3.  De lo mencionado punto 4.5., La I.E MARISCAL LUZURIAGA, está cumpliendo con 
indumentaria limpia y completa (mandil, gorro protector de cabello y mascarilla), se 
evidencio en la supervisión presencial “TIPO 2”, realizada a la IE. 

5.4. De lo mencionado punto 4.6, La IE, se comprometió en cumplir con las verificaciones de los 
alimentos durante la recepción establecidos en la RDE N° D000187-2023-MIDIS-PNAEQW-
DE.  

 

VI. RECOMENDACIONES: 
 
6.1  El representante de CTVC que hace la veeduría deben presentarse como tal ante los 

integrantes del CAE. 
6.2  El CTVC debe informar a la IE (director o presidente CAE) sobre los puntos que está dando 

a conocer en Acta de la Ficha de Veeduría y Vigilancia Social, dejando una capia de esta en 
la IE. 

6.3  Se continuará reforzando la Asistencia Técnica en cuanto al cumplimiento a la Norma 
Técnica RDE D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

6.3. Derivar el presente informe a las instancias correspondientes 
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VI. ANEXOS: 
 
Anexo 01: “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”, perteneciente a la tercera entrega 
Anexo 02: ADENDA N° 4 AL CONTRATO Nº 0010-2023-CC-ANCASH 1/PRODUCTOS 
Anexo 03: Acta de distribución 2da entrega. 
Anexo 04: Acta de supervisión presencial de la prestación del servicio alimentario. 
Anexo 05: Evidencias fotográficas de la preparación de la tercera entrega. 
Anexo 06: Reporte de registro de SIAGIE por UGEL de CASMA 
Anexo 07: Lista de asistencia a capacitación y/o sensibilización personalizada 

 

 Es cuanto informo a usted para su conocimiento y fines.  

Atentamente, 
 
 
 

 

____________________ 
John Oscar Arias Nuñuvero 

Monitor de Gestion Local 
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Anexo 01: “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”, perteneciente a la tercera entrega 
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Anexo 02: ADENDA N° 4 AL CONTRATO Nº 0010-2023-CC-ANCASH 1/PRODUCTOS 
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Anexo 03: Acta de distribución 2da entrega. 
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Anexo 03: Acta de supervisión presencial de la prestación del servicio alimentario 
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Anexo 05: Evidencias fotográficas de la preparación de la tercera entrega. 
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Anexo 06: Reporte de registro de SIAGIE por UGEL de CASMA 
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Anexo 07: Lista de asistencia a capacitación y/o sensibilización personalizada
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL ANCASH 

 

Av. Gamarra Nº 380 - Of. 201, Barrio de San Francisco, Huaraz-Ancash. Of. de la MCLCP 
Celular: 942154203 

Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / ancash.rrctvcperu@gmail.com 
Página Web: www.ctvcperu.org.pe   

Huaraz, 26 de mayo de 2023 
 
OFICIO Nº 0065-2023-CTVC/ANCASH 

Señor 
FULMER OLMEDO MANRIQUE AGAMA 
Jefe de la Unidad Territorial Ancash 2 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA cuatro (04) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el Comité, tiene como función 
principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones 
sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente(s) CASO(S)1: 

• CASO N° 0127-2023-CTVC/ANC  

• CASO N° 0128-2023-CTVC/ANC 

• CASO N° 0129-2023-CTVC/ANC  

• CASO N° 0130-2023-CTVC/ANC   

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su procedimiento, le solicito 
sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted. 

Atentamente, 

 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 
Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos consumo 
en el hogar correspondiente a la entrega 1, se entrevistó al Prof. Alex Ricardo Aranda Flores, subdirector de la Institución Educativa 
(IE) N° “Miriscal Luzuriaga”, nivel primaria, con código modular 0488411, a partir de la información recabada se registró los siguientes 
puntos críticos:  

 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: Al respecto se entrevistó al subdirector quien señaló que a la fecha en el 

aplicativo web SIAGIE se encuentran matriculados ochocientos treinta y siete (837) alumnos/as; sin embargo, según la 

primera Acta de Entrega y Recepción de Alimentos el programa atendió a la IE por ochocientos cuatro (804) usuarios, 

notándose un déficit de treinta y tres (33) raciones. Cabe indicar que dicha diferencia el CAE comunicó al programa por 

medio del operador de campo.  

 
2. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS: Según el Acta de Entrega y Recepción de Alimentos – 

modalidad productos se verificó, que el proveedor entregó los alimentos de acuerdo al cronograma establecido; sin 
embargo, la distribución de los alimentos a los padres de familia se realizó el 03/04/2023, con once (11) días de retrasó en 
relación al inicio de las labores escolares (20.03.2023). 
La demora en la distribución de los alimentos contraviene lo establecido en el DS N° 008-2012-MIDIS, artículo 3, inciso 
a) que precisa "Garantizar el servicio alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del Programa de 
acuerdo a sus características y las zonas donde viven".  
 

3. NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A CADA ALUMNO/A 

USUARIO/A: El CAE indicó que no cumplió con la entrega completa de alimentos que le corresponde a cada alumno 

matriculado por el incremento de alumnos/as, las ochocientos cuatro (804) raciones entregadas por el programa fueron 

distribuidos equitativamente por la totalidad de alumnos matriculados incumpliendo con el aporte nutricional establecido por 

el Programa. 

 

4. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS: Según el Acta de Entrega y Recepción de Alimentos – 
modalidad productos se verificó, el proveedor entregó los alimentos de acuerdo al cronograma establecido; sin embargo, 
la distribución de los alimentos a los padres de familia se realizó el 03/04/2023, con once (11) días de retrasó en relación 
al inicio de las labores escolares (20/03/2023). 
La demora en la distribución de los alimentos contraviene lo establecido en el DS N° 008-2012-MIDIS, artículo 3, inciso a) 
que precisa "Garantizar el servicio alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del Programa de 
acuerdo a sus características y las zonas donde viven".  
 

5. PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA: El subdirector informó que 
durante la distribución de los alimentos los miembros del CAE responsables de la distribución de los alimentos no usaron 

Telf. de Ancash:   942154203 

Telf. LIMA:            945095602 
 CASO  N° 0127-2023-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 13/04/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MALLQUI AGUILAR MARITZA 3. NÚMERO-DNI: 31660360 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE ANCASH 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: CASMA 

9. DISTRITO: CASMA 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. HUARAZ 244 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 
0488411-IEP-MARISCAL LUZURIAGA 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
837 

14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS 
06 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  
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indumentaria completa. Sobre el particular RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación 
del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, en el numeral 5.1.2.5. Distribución de alimentos, en el acápite i. refiere                                                                                                 
“Usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre 
cabello. 

 
6. PROVEEDOR ENTREGA ALIMENTOS EN MAL ESTADO: En la visita realizada a la IE el CAE indicó, el proveedor entregó 

bolsas de fideos pasta corta de 250 gr de la marca pastajul, en la entrega 1 envasado en bolsa con franjas de color verde 
y anaranjado, y en la entrega 2 envasado en bolsas con franjas de color rojo y blanco. Durante la preparacion de las bolsas 
de alimentos correspondientes a la entrega 2 por el CAE, encontraron veintiseis (26) bolsas de fideos abiertas según 
indicaron las bolsas eran mas frágiles, al respecto el CAE señaló, que tienen dificultades para verificar la totalidad de 
alimentos recepcionados por la gran cantidad que esta programada para esta IE, que no les permitió detectarlos 
oportunamente, para realizar el reclamo. Por lo manifestado el CAE solicitó el cambio  de las bolsas de fideos abiertas y 
que las bolsas que sirven de envase no sean fragiles. 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:                                                                                                                                                                  

  
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado de la Prestación del Servicio Alimentario que se brinda 
a los alumnos y alumnas, y en observancia a los lineamientos técnicos que el programa Qali Warma establece en cogestión con la 
comunidad, se sugiere lo siguiente: 

• Realizar seguimiento a la cantidad de usuarios/as de la IE para la actualización de la información en referencia con la 
Nómina Oficial de matriculados para garantizar la provisión del servicio de alimentación en las cantidades y valores 
nutricionales establecidos.  

• Supervisar la entrega de los alimentos en esta IE por parte del proveedor, asegurando la entrega de los alimentos en buen 

estado, de manera que el CAE no tenga dificultades como la ocurrida. 

• Se fortalezca las capacidades de los miembros del CAE mediante los medios disponibles, para garantizar el adecuado 
cumplimento de los procedimientos establecidos en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para 
la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, a fin de asegurar se cumplan con las adecuadas prácticas de 
manejo salubre de los alimentos. 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 

hechos alertados en el presente caso.   

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 04)    

 
1.-    Copia de la Ficha V-0137-2023-ANC-Q (03 folios). 

2.-    Registro fotográfico (01 folio). 
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ANEXO 02 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

  
 

Foto 01: Fideos entregados por el proveedor con bolsa frágil 

 

 

 

Bolsa de fideos 
abierta, envase frágil 

Entrega 1 

Entrega 2 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 
Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos consumo 
en el hogar correspondiente a la entrega 1, se entrevistó a la Mag. Nuria Lisette Miranda Yanac, directora de la Institución Educativa 
(IE) N° 88102 “Republica de Chile”, nivel primaria, con código modular 0361238, a partir de la información recabada se registró los 
siguientes puntos críticos:  

 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: Al respecto se entrevistó a la directora quien señaló que a la fecha en el 

aplicativo web SIAGIE se encuentran matriculados cuatrocientos treinta y ocho (438) alumnos/as; sin embargo, según la 

primera Acta de Entrega y Recepción de Alimentos el programa atendió a la IE por cuatrocientos cincuenta y ocho (458) 

usuarios, notándose un excedente de veinte (20) raciones, dicha diferencia el CAE comunicó al programa por medio del 

operador de campo.  

 

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE: Con respecto a este punto 

la directora señaló, que fue convocada para participar por medio del zoom a una capacitación virtual, quien por las multiples 

actividades que realizó no pudo ingresar, por lo que a la fecha de la visita  los miembros del CAE no recibieron capacitación 

ni asistencia técnica en el presente año por parte del programa, debe considerarse esta actividad prioritaria antes del inicio 

del Servicio Alimentario, para fortalecer las responsabilidades y organización del Comité de Alimentación Escolar y así 

asegurar el cumplimiento del protocolo. Esta situación contraviene lo establecido en la RDE D000201-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba el “Protocolo para el Fortalecimiento de Capacidades a los Actores Vinculados a la 

Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, se fortalezca las 

capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario a fin de garantizar el adecuado cumplimiento 

de la Prestación del Servicio Alimentario. 

 
3. PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA: Con fecha 08.03.2023 el 

transportista del proveedor Consorcio Grupo Grabiel e Hijos entregó los alimentos al CAE, al respecto la directora indicó que 

el personal no utilizó mascarilla, incumpliendo el uso de los implementos de protección completos tales como mandil, 

mascarilla y cubre cabello, no tuvo en cuenta las condiciones de higiene poniendo en riesgo la inocuidad de los alimentos 

entregados a esta IE. Esta situación incumple lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 

Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas 

por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, en el numeral 5.1.2.1. Recepción de alimentos donde refiere 

“La/el integrante del Comité de Alimentación Escolar constata que el/la proveedor/a cuente con la indumentaria de protección, 

asimismo, que la descarga de los alimentos se realice cumpliendo con las BPM y que el vehículo se encuentre en adecuadas 

condiciones de limpieza”. 

 

Telf. de Ancash:   942154203 

Telf. LIMA:            945095602 
 CASO  N° 0128-2023-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 13/04/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MALLQUI AGUILAR MARITZA 3. NÚMERO-DNI: 31660360 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE ANCASH 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: CASMA 

9. DISTRITO: CASMA 10. CCPP/DIRECCIÓN: PROLONGACION NEPEÑA MZ A LT 20 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 

0361238-IEP-86102 REPUBLICA DE 
CHILE 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
438 

14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS 
04 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  
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4. PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA: La directora informó que 

durante la distribución de los alimentos los miembros del CAE responsables de la distribución de los alimentos solo usaron 
mascarilla, incumpliendo el uso de la indumentaria completa. Sobre el particular RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-
DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas 
públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, en el numeral 5.1.2.5. Distribución de 
alimentos, en el acápite i. refiere “Usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, en buen estado y 
completa; mandil, mascarilla y cubre cabello. 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:                                                                                                                                                                  

  
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado de la Prestación del Servicio Alimentario que se brinda 
a los alumnos y alumnas, y en observancia a los lineamientos técnicos que el programa Qali Warma establece en cogestión con la 
comunidad, se sugiere lo siguiente: 

• Realizar seguimiento a la cantidad de usuarios/as de la IE para la actualización de la información en referencia con la 
Nómina Oficial de matriculados para garantizar la provisión del servicio de alimentación en las cantidades y valores 
nutricionales establecidos.  

• Supervisar la entrega de los alimentos en esta IE por parte del proveedor, asegurando las sanciones al proveedor por 

incumplimiento de contrato. Así mismo se sugiere fortalecer las capacidades de los miembros del CAE a través de 

capacitaciones, respecto a sus funciones para el adecuado cumplimiento de las mismas, también brindar información 

respecto a la adecuada recepción de los productos entregados por el proveedor, para realizar los reclamos oportunamente 

y así evitar situaciones como la ocurrida.     

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 

hechos alertados en el presente caso.   
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 03)    

 
1.-    Copia de la Ficha V-0139-2023-ANC-Q (03 folios). 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos consumo en 
el hogar correspondiente a la entrega 1, se entrevistó a la Prof. Vilma Rodríguez García, subdirectora de la Institución Educativa (IE) 
N° 88107 “Virgen de Fátima”, nivel primaria, con código modular 0361477, a partir de la información recabada se registró los siguientes 
puntos críticos:  

 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: Durante la entrevista a la subdirectora señaló que a la fecha en el 

aplicativo web SIAGIE se encuentran matriculados seiscientos sesenta y dos (662) alumnos/as; sin embargo, según la 

primera Acta de Entrega y Recepción de Alimentos el programa atendió a la IE por seiscientos setenta y nueve (669) 

usuarios, notándose un excedente de siete (7) raciones, esta situación fue comunicada al Monitor de Gestión Local. 

Cabe indicar que la matricula en la IE continúa abierta por lo que se requiere dar seguimiento para su actualización. 

 

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE: Con respecto a este punto 

la presidenta del CAE señaló, que la capacitaron; sin embargo, sus demás integrantes no recibieron capacitación ni 

asistencia técnica en el presente año por parte del programa, debe considerarse esta actividad prioritaria para todos los 

integrantes del CAE antes del inicio del Servicio Alimentario, para fortalecer las responsabilidades y organización del Comité 

de Alimentación Escolar y así asegurar el cumplimiento del protocolo. Esta situación contraviene lo establecido en la RDE 

D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba el “Protocolo para el Fortalecimiento de Capacidades a los Actores 

Vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, se 

fortalezca las capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario a fin de garantizar el adecuado 

cumplimiento de la Prestación del Servicio Alimentario. 

 
3. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO: Durante la veeduría 

se evidenció que la IE cuenta con un ambiente exclusivo para el almacenamiento de los alimentos, que no cuentan con 
circulación de aire. 

 
4. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS: Según el Acta de Entrega y Recepción de Alimentos – 

modalidad productos se verificó, que el proveedor entregó los alimentos de acuerdo al cronograma establecido; sin 
embargo, la distribución de los alimentos a los padres de familia se realizó el 25/03/2023, con cinco (5) días de retrasó 
en relación al inicio de las labores escolares (20.03.2023). 
La demora en la distribución de los alimentos contraviene lo establecido en el DS N° 008-2012-MIDIS, artículo 3, inciso 
a) que precisa "Garantizar el servicio alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del Programa de 
acuerdo a sus características y las zonas donde viven".  

 
5. PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA: La presidenta del CAE 

durante la entrevista señaló, los responsables de la distribución de los alimentos no usaron mascarilla el día de la 

Telf. de Ancash:   942154203 

Telf. LIMA:            945095602 
 CASO  N° 0129-2023-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 14/04/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MEJIA HUARANGA PAULINA JUANA 3. NÚMERO-DNI: 32118506 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE HUARMEY 

5. CARGO: VOCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 14/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: HUARMEY 

9. DISTRITO: HUARMEY 10. CCPP/DIRECCIÓN: JR. LOS ANDES N° 246 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 

0361477-IEP-88107 VIRGEN DE 
FATIMA 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
662 

14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS 
05 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

033



 

distribución de los alimentos a los padres de familia, por no contar con indumentaria completa. Sobre el particular la RDE 
N° D00187-MIDIS/PNAEQW-DE, que hace referencia a la Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por 
los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Públicas Atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, en el numeral 5.1.2.5. inciso i) establece: “Usar, previo a la distribución    de alimentos, indumentaria limpia, 
en buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre cabello.”. 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:                                                                                                                                                                  
  

En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado de la Prestación del Servicio Alimentario que se brinda 
a los alumnos y alumnas, y en observancia a los lineamientos técnicos que el programa Qali Warma establece en cogestión con la 
comunidad, se sugiere lo siguiente: 

 

• Realizar seguimiento a la cantidad de usuarios/as de la IE para la actualización de la información en referencia con la 
Nómina Oficial de matriculados para garantizar la provisión del servicio de alimentación en las cantidades y valores 
nutricionales establecidos.  

• Se fortalezca las capacidades de los miembros del CAE mediante los medios disponibles, para garantizar el adecuado 
cumplimento de los procedimientos establecidos en la Resolución de Dirección Ejecutiva N N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma””, a fin de 
asegurar se cumplan con las adecuadas prácticas de manejo salubre de los alimentos. 

• Establecer los mecanismos que garanticen la entrega de los alimentos “todos los días del año escolar” en esta IE DS N° 

008-2012-MIDIS del PNAEQW, lo cual permitirá el logro de los objetivos institucionales del programa Qali Warma. 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 

hechos alertados en el presente caso.   

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03)    

 
1.-    Copia de la Ficha V-0142-2023-ANC-Q (03 folios). 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos consumo en 
el hogar correspondiente a la entrega 1, se entrevistó a la Prof. Elsa Sonia Ropón Colonia, directora de la Institución Educativa (IE) N° 
1538 “Niño Jesús de Praga”, nivel inicial, con código modular 0360099, a partir de la información recabada se registró los siguientes 
puntos críticos:  

 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: Durante la entrevista la directora señaló que a la fecha en el aplicativo 

web SIAGIE se encuentran matriculados trecientos cuarenta y nueve (349) niños/as; sin embargo, según la primera Acta 

de Entrega y Recepción de productos el programa atendió a la IE por cuatrocientos trece (413) usuarios, notándose un 

excedente de sesenta y cuatro (64) raciones, esta diferencia a la fecha de la visita no comunicó al Monitor de Gestión 

Local. Cabe indicar que la matricula en la IE continúa abierta, además la directora indicó que tiene dificultades para ingresar 

al aplicativo web SIAGIE a treinta nueve (39) niños/as, que se encuentran asistiendo a la IE, por lo que se requiere dar 

seguimiento. 

 

2. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO ESTA PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE ANIMALES E INSECTOS: 
En la visita se constató que, dentro de la IIEE cuentan con ambiente exclusivo para el almacenamiento de los alimentos, 
en una de las ventanas una luna se encuentra rota y sin protección, hecho que no asegura el ingreso de animales 
poniendo en riesgo la inocuidad de los alimentos entregados a los niños/as. 
 

3. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS: Según el Acta de Entrega y Recepción de Alimentos – 
modalidad productos se verifico, que el proveedor entregó los alimentos de acuerdo al cronograma establecido; sin 
embargo, la distribución de los alimentos a los padres de familia se inició el 01/04/2023, con diez (10) días de retrasó en 
relación al inicio de las labores escolares (20.03.2023). 
La demora en la distribución de los alimentos contraviene lo establecido en el DS N° 008-2012-MIDIS, artículo 3, inciso 
a) que precisa "Garantizar el servicio alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del Programa de 
acuerdo a sus características y las zonas donde viven".  

 
4. PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA: La directora durante la 

entrevista señalo, los responsables de la distribución de los alimentos no usaron mascarilla el día de la distribución de los 
alimentos a los padres de familia, por no contar con indumentaria completa. Sobre el particular la RDE N° D00187-
MIDIS/PNAEQW-DE, que hace referencia a la Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores 
Vinculados a las Instituciones Educativas Públicas Atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, en el numeral 5.1.2.5. inciso i) establece: “Usar, previo a la distribución    de alimentos, indumentaria limpia, en 
buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre cabello.”. 
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PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 14/04/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MEJIA HUARANGA PAULINA JUANA 3. NÚMERO-DNI: 32118506 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE HUARMEY 

5. CARGO: VOCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 14/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: HUARMEY 

9. DISTRITO: HUARMEY 10. CCPP/DIRECCIÓN: CALLE CESAR VALLEJO S/N 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 

0360099-IEI-1538 NIÑO JESUS DE 
PRAGA 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
349 

14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS 
04 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

038



 

 

 

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:                                                                                                                                                                  
  

En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado de la Prestación del Servicio Alimentario que se brinda 
a los niños y niñas, y en observancia a los lineamientos técnicos que el programa Qali Warma establece en cogestión con la 
comunidad, se sugiere lo siguiente: 

 

• Realizar seguimiento a la cantidad de usuarios/as de la IE para la actualización de la información en referencia con la 
Nómina Oficial de matriculados para garantizar la provisión del servicio de alimentación en las cantidades y valores 
nutricionales establecidos.  

• Establecer los mecanismos que garanticen la entrega de los alimentos “todos los días del año escolar” en esta IE DS N° 

008-2012-MIDIS del PNAEQW, lo cual permitirá el logro de los objetivos institucionales del programa Qali Warma. 

• Se fortalezca las capacidades de los miembros del CAE mediante los medios disponibles, para garantizar el adecuado 
cumplimento de los procedimientos establecidos en la Resolución de Dirección Ejecutiva N N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma””, a fin de 
asegurar se cumplan con las adecuadas prácticas de manejo salubre de los alimentos. 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 

hechos alertados en el presente caso.   
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03)    

 
1.-    Copia de la Ficha V-0143-2023-ANC-Q (03 folios). 
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